PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES Y BASES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EN EL " CONCURSO DE IDEAS-ANTEPROYECTO PARA LA RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE DE LORCA“ CONVOCADO POR LA FUNDACIÓN PASO AZUL.

1.- OBJETO DEL CONCURSO.

El objeto del presente concurso es la selección, por parte del jurado constituido para ello, de un estudio que defina la RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE, destinado a albergar museo y salas de usos múltiples del Paso Azul de Lorca. 

Lo aspectos técnicos del concurso y los criterios a seguir por el jurado para la selección de los trabajos son los que se relacionan en las bases técnicas.

2.- ORGANISMO CONVOCANTE. 

El promotor del presente concurso es LA FUNDACIÓN PASO AZUL.  

3.- PREMIOS 

El Jurado podrá conceder un primer premio y menciones, asignando el resultado de la siguiente manera: 

· PRIMER PREMIO: 4000,00 euros

· MENCIONES: el jurado puede conceder hasta 2 menciones con distinción de diploma acreditativo, con un premio de 1000,00 euros cada una. 

Si los trabajos presentados no alcanzaran a juicio del Jurado la calidad suficiente con el proyecto que se pretende realizar, los premios podrán ser declarados desiertos.

5.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES.


La participación en el concurso supone la plena aceptación de las bases del mismo, así como los acuerdos y fallo del Jurado que será inapelable.

6.- PARTICIPANTES.


El concurso esta abierto a toda personal natural o jurídica, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su competencia profesional para llevar a cabo la redacción del proyecto y la dirección de las obras  a las que se pueda dar lugar.


Los trabajos podrán presentarse individualmente, o en equipo, así como en equipos pluridisciplinares encabezados por un técnico Superior competente, estos equipos podrán tener personalidad jurídica.  


Cada componente solo podrá formar parte de un equipo y cada concursante (individual o en equipo) únicamente podrá presentar una propuesta.


Quedaran excluidos del concurso aquellos trabajos que:

· Se reciban fuera del plazo fijado para la entrega

· Aquellos que no se ajusten a las normas de presentación, condiciones del presente pliego y bases técnicas

· Aquellos que no se ajusten a los documentos solicitados en la misma.

· Incumplan la legislación vigente.

· No respeten las normas de Anonimato.

7.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN.


Los interesados en concursar podrán obtener, dentro del plano establecido al efecto, el presente pliego de cláusulas particulares y bases técnicas, así como el resto de documentación expresada en las bases técnicas, en las dependencias de la Casa del Paso Azul, sita en calle Nogalte nº7 de Lorca y en la pagina Web:  www.pasoazul.com.

8.-PUBLICIDAD Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

La publicación se efectuará con una antelación mínima de 70 días naturales al señalado como el último para la recepción de proposiciones, mediante anuncio en medios de comunicación, página web del Paso Azul, y comunicación al Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia, haciendo fecha de fehaciencia la de su publicación en la Web oficial de la Hermandad de Labradores, Paso Azul. Pudiendo los interesados presentar las mismas antes de las 13 horas del último día señalado en el anuncio de licitación. Para el caso de coincidir en sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta las 13 horas del día hábil siguiente. 

Conjuntamente a la publicación del Concurso en el  se abrirá un plazo de ocho días para que puedan presentarse reclamaciones que serán resueltas por la Fundación Paso Azul. 


Los trabajos se presentaran en el la Casa Museo de la Hermandad de Labradores, Paso Azul, sita en calle Nogalte nº 7, 30800 Lorca; serán admitidos los trabajos enviados por mensajero, siempre que se reciban dentro del plazo establecido;  También podrán ser enviados por correo, siempre que sean recibidas dentro del plazo de admisión señalado.
.

9.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.

Los trabajos se presentarán de forma anónima. La identificación de los PARTICIPANTES no podrá figurar en el exterior del embalaje, resguardos, etc., de la documentación presentada. No serán admitidas las propuestas que vulneren el anonimato del autor. Los participantes tendrán derecho, si así lo manifiestan, a conservar el anonimato en caso de no resultar premiados.

Los trabajos se identificarán con un lema libremente elegido por los concursantes, al objeto de garantizar el anonimato de los mismos. 

Los trabajos que se presenten solo se identificaran mediante el LEMA elegido, que deberá figurar de forma clara,  y se hará constar en los mismos que se trata del “CONCURSO DE IDEAS PARA  RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE debiendo, los trabajos, venir acompañados además de un sobre opaco y cerrado, en cuya cubierta también figurará igualmente el lema y que se trata del “CONCURSO DE IDEAS PARA  RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE”, así como la indicación de si desea o no conservar el anonimato en caso de no resultar premiado (la ausencia de este dato será interpretado como que el autor no desea conservar el anonimato); en este sobre se incluirá:

· La identificación del autor o autores del trabajo, si se trata de persona jurídica, además la identidad de esta, el lema, domicilio, teléfono, fax, y colaboradores si procede, aceptación de las base conforme al modelo recogido en el anexo I

· Documentación administrativa exigida.

 Se procederá a su apertura de este sobre una vez resuelto el fallo del jurado, salvo los trabajos no premiados que deseen conservan el anonimato.

9.1.- PRESENTACION DE LOS TRABAJOS.


Siguiendo las normas de anonimato indicadas, se presentara la documentación técnica expresada en las bases técnicas, indicándose en la misma que se trata de la Documentación técnica para participar en el CONCURSO DE IDEAS PARA  RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE DE LORCA.

9.2.- DOCUMENTACIÓN .

A los trabajos indicados en el epígrafe anterior, se acompañara un sobre opaco y cerrado, en cuya cubierta figurará que se trata de la documentación  para participar en el  “CONCURSO DE IDEAS-ANTEPROYECTO PARA LA RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE DE LORCA”, y que solo se identificara por el lema, y en el que se indicara si se desea o no conservar el anonimato en caso de no resultar premiado (la ausencia de este dato será interpretado como que el autor no desea conservar el anonimato), incluirá la siguiente documentación: 

A) Modelo de aceptación de las bases e identificación, recogido en el Anexo I del presente pliego. En el mismo se identificara el autor o autores del trabajo; en el caso de presentarse por un equipo pluridisciplinar, se indicara quien es el director del equipo (deberá ser un Titulado superior) y nombre de sus componentes, el director del equipo actuara en representación del mismo en todas las relaciones con la Fundación Paso Azul, incluso el cobro de premios en su caso; El lema elegido, y documentación que acredite la titulación profesional del autor/autores y componentes en su caso (que se acompañara en original o en copia compulsada). Debiendo ser firmado por todos autores y componentes.


Si se trata de persona jurídica se hará constar el nombre de su representante, la identidad de la empresa, y del autor o autores del trabajo, así como la documentación que acredite la titulación profesional de estos (que se acompañara en original o en copia compulsada). Debiendo ser  firmado por  el representante.

B) Declaración expresa responsable de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes. 


Esta declaración podrá otorgarse ante una autoridad Judicial, Administrativa, Notario u Organismo Profesional cualificado.


C)  Certificación administrativa expedida por el órgano competente de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social. Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o del ultimo recibo el impuesto, completado con una declaración responsable de no haberse dado de bajo en la matricula del citado impuesto. No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a mencionados, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.


La documentación referida en este epígrafe se entiende referida, para el caso de varios autores o equipos pluridisciplinares a todos los componentes.

D) Documentación acreditativa de la personalidad del licitador:


‑ Empresario persona jurídica: Escritura de constitución o modificación, en su caso debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil  que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación  de la capacidad de obrar se realizara mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o actos fundacional, en el que consten las normas por las que se regulara su actividad, inscritos, en su caso, en el  correspondiente registro oficial.



‑ Empresario individual: Documento nacional de identidad.



‑ Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar copia autorizada del poder o testimonio del mismo debidamente bastanteado por el Secretario General de la Corporación. Si la Empresa fuera persona jurídica, el poder deberá figurar en el Registro Mercantil.



Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad del apoderado o apoderados firmantes de la proposición o copia de las mismas, autentificadas notarialmente.




- La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico. Europeo se acreditara mediante la inscripción en los Registro o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, en función del tipo de contrato del que se trata.




- La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior se acreditara mediante informe expedido por la misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga contar, previa acreditación por la empresa, que figura inscrita en el registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto de este contrato. En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la misión Diplomática Permanente de España o de la Secretaria General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización del Comercio, siempre que se trate de contratos de cuantía igual o superior a la prevista en los artículos 135.1, 177.2 y 203.2 de la Ley o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que refiere el artículo 23.1 de ka Ley. Las empresas extranjeras no comunitarias, además,  deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el registro Mercantil.


En el caso de  empresas extranjeras deberá aportarse, además, declaración responsable de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.


E) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre.


Todos los documentos mencionados deberán aportarse mediante original o copia compulsada.

10- JURADO. 


10.1.- Composición del Jurado: El Jurado estará integrado por personas físicas independientes de los participantes con la siguiente composición: 

PRESIDENTE.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lorca
VICEPRESIDENTE.
El Consejero de Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

VOCALES.

- Dº. Juan Carlos Peñarrubia Agius, Presidente de la Fundación Paso Azul.

- Dº.José Antonio Ruiz Sánchez, Presidente de la Hermandad de Labradores, Paso Azul.
- Dª. Joaquina Gil Arcas, Presidenta de la Asociación de Nuestra Señora de los Dolores. 

- Dª. Carmen Martinez Rios, Arquitecta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.
-  Dª. María del Sagrado Corazón García Martínez, Arquitecta y Patrono de la Fundación Paso Azul.

- Un Arquitecto designado por el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia en representación del mismo.


10.2.- El Jurado estará asistido por el secretario de la Hermandad de Labradores, Paso Azul, Dº. Andrés J. Espinosa Carrasco con voz y voto.


10.3.- El Jurado se constituirá dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de presentación de propuestas. 


10.4.- Serán deberes y atribuciones del jurado: 


- Admitir las propuestas y razonar las exclusiones.


- Aplicar e interpretar las cláusulas del presente pliego. 


- Establecer las normas de su propio funcionamiento. 


- Emitir el fallo del concurso. 


10.5.- las decisiones del jurado serán firmes y ejecutivas. 


10.6.- Para la válida constitución del jurado será necesaria la presencia del Presidente, Secretario y la mitad de los Vocales, como mínimo. 


Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de sus miembros. En caso de empate decidirá el voto de calidad del presidente. 


10.7.- De las sesiones que se celebran se levantara el Acta correspondiente que será firmada por el Presidente y el Secretario.

11.- RESOLUCIÓN DEL CONCURSO Y FALLO DEL JURADO. 


El jurado podrá reunirse en cuantas sesiones considera necesarias.


11.1.- Admisión definitiva de los trabajos. 


Una vez constituido el Jurado dentro de los 10 días siguientes al final de plano de presentación, en el acta constituyente se hará constar que todos sus miembros declaran no participar directamente o por medio de persona interpuesta en el concurso.


La participación en el concurso supone la plena aceptación de las bases del mismo. Por tanto, serán excluidos los trabajos que se remitan fuera de plazo, no respeten lo dispuesto en cuanto al anonimato del concursante o no se ajusten a las normas de presentación, detalladas en estas bases. 


El  jurado comprobará la fecha de presentación del trabajo y la documentación, de conformidad con lo previsto en estas bases. 


Se levantará acta por el jurado de la admisión definitiva, con la relación de todas las propuestas no admitidas, y las razones que hayan determinado la no admisión. 


11.2.- Resolución del Jurado. 


Una vez resuelta la admisión de los trabajos, el jurado procederá a la deliberación y resolución del concurso, mediante la ponderación de los criterios establecidos en las bases técnicas.  Si bien este  podrá recabar, el asesoramiento y cuantos informes técnicos considera oportunos.


El Jurado emitirá el resultado del concurso de forma libre y razonada, en conformidad con los criterios dispuestos en las bases técnicas.


El resultado del concurso se determinara en función de los trabajos que hayan obtenido un mayor número de puntos del Jurado. En caso de empate el Jurado podrá decidir que sean varios los ganadores, en cuyo caso se repartirán el premio, u optar por que decida el Presidente, mediante voto de calidad.


Del resultado del concurso y antes de deshacer el anonimato de los trabajos, por el Secretario del Jurado se levantara Acta en la que se hará constar el resultado, ordenado de mayor a menor puntuación los trabajos presentados identificados por su lema.


A continuación, se procederá por parte del jurado a la apertura de los sobres que contienen la identificación de los concursantes, salvo que manifiesten su deseo de conservar el anonimato y no hayan obtenido la mayor puntuación. Identificándose los trabajos presentados, en virtud de su lema, con sus correspondientes licitadores,  procediéndose a la calificación de la documentación administrativa.


El Jurado tendrá la facultad de declarar desierto el concurso, en todo caso, el Jurado podrá, si así lo considera, conceder menciones. 


11.3.- Comprobación de la Documentación .


Para la calificación de la documentación requerida el Jurado podrá recabar el asesoramiento técnico que considera oportuno, y a tal efecto, en el mismo acto o constituyéndose de nuevo el día que a tal efecto se señale, el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si el Jurado observarse defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicara verbalmente a los interesados, si no estuvieran presentes se les comunicara mediante fax, si es posible, y si no mediante correo, concediéndole un  plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores lo corrijan o subsanen ante el propio Jurado, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador que en el plazo concedido no subsane los defectos correspondientes.


Una vez calificada la documentación  y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación presentada, el Jurado podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo de cinco días, sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas.


Una vez calificada definitivamente la documentación el presidente manifestara el resultado de la calificación de los documentos, con expresión de las admitidas, las rechazadas y sus causas, quedando las rechazadas excluidas.


Si fuera  rechazado el trabajo con mayor puntuación, y la documentación del siguiente en puntuación no hubiese sido abierta, por haberlo manifestado así, se procederá a la apertura del sobre de documentación   correspondiente con este trabajo; y así sucesivamente. Teniendo también en este momento, el jurado, la faculta de declarar desierto el concurso.


11.4.- Fallo del Jurado y Premios. 


Una vez calificada la documentación administrativa, el Jurado fallara a favor del trabajo que haya obtenido la mayor puntuación en el concurso y que no haya sido rechazado conforme al punto anterior; otorgándose los siguientes premios:

· PRIMER PREMIO: 4.000 €.

· MENCIONES: el jurado puede conceder hasta 2 menciones con distinción de diploma acreditativo, con un premio de 1.000,0 euros cada uno. 


Dicho fallo se elevará  a la Fundación Paso Azul para su aprobación, dicho acuerdos  serán notificados a los participantes en el concurso.

12.- CONTRATACIÓN PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO. 
Al ser la Fundación Paso Azul, mera promotora de este concurso, y no ser la propietaria del edificio sobre el que se debe llevar en su día la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia técnica no existe ninguna obligación de adjudicarlo al ganador del concurso.

13.- DERECHOS DEL PROMOTOR DEL CONCURSO Y DERECHOS DE PROPIEDAD. 


13.1.- Derechos del promotor.

De las ideas contenidas en los trabajos premiados tendrá el Órgano Promotor  todos los derechos, pudiendo ser utilizados los trabajos ganadores para la realización del proyecto de obras correspondiente, u otros proyecto relacionados, sin derecho a remuneración para los concursantes. Así mismo tendrá derecho el Órgano promotor a difundir los trabajos presentados, bien en exposiciones, publicaciones, etc.

El resto de trabajos podrán ser utilizados por la Fundación Paso Azul para difundir los mismos mediante, bien en exposiciones, publicaciones, etc

13.2.-Derechos de Propiedad. 

Todos los trabajos no seleccionados, conservarán plenamente los derechos de autor y su propiedad artística. 

14.- DEVOLUCION DE LOS TRABAJOS.


La documentación de los trabajos que no resulten premiados podrá ser retirada por sus autores una vez pasados dos meses de la resolución del Órgano competente aprobando el fallo del Jurado, y antes de que transcurran cuatro meses, pasado este plazo los trabajos podrán ser destruidos.

15.‑ ORDEN JURISDICCIONAL.


Serán competentes para la dilucidar cualquier controversia surgida en la interpretación de este pliego con los concursantes, los Juzgados y Tribunales del partido Judicial de Lorca.

16.- DISPOSICIÓN FINAL. 

Los aspectos no previstos o regulados en las presentes bases, así como la interpretación de las mismas en caso de duda o de otras cuestiones suscitadas en este concurso, se resolverán exclusivamente por el jurado, y sus acuerdos tendrán la presunción de interpretación auténtica de las presentes bases. 

Los acuerdos adoptados por el jurado en el ejercicio de las prerrogativas indicadas serán inmediatamente ejecutivos. 
Lorca a 20 de Julio de 2010
Fdo. Andrés J. Espinosa Carrasco

Abogado y Patrono de la Fundación Paso Azul.
ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN CURSO Y ACEPTACION DE LAS BASES

(Modelo para personas físicas)

Don ________________________________________,  con D.N.I. ___________, con domicilio a efectos de notificación en ___________________,  Nº______________ colegiado en el colegio oficial de _______________________. Numero___________________; enterado del  CONCURSO DE IDEAS-ANTEPROYECTO PARA LA RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE DE LORCA convocado por la Fundación Paso Azul de Lorca, manifiesto que conozco y acepto totalmente las bases que rigen el citado concurso. Habiendo presentado trabajos al concurso referenciado bajo el lema ______________________.

________________________, a ___de _____________ de 200_

Fdo.: ______________________________________.
Teléfono de contacto:_______________

Fax:_______________











ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN CURSO Y ACEPTACION DE LAS BASES

(Modelo para equipos pluridisciplinares)

Don ________________________________________,  con D.N.I. ___________, con domicilio en ___________________,  Nº______________ colegiado en el colegio oficial de _______________________. Numero___________________; en su propio nombre y representación, y en representación del equipo integrado por:

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

Enterado del ” CONCURSO DE IDEAS-ANTEPROYECTO PARA LA RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE DE LORCA, convocado por la Fundación Paso Azul de Lorca, manifiesto  que tanto yo como los integrante del equipo al que represento, que conocemos y aceptamos totalmente las bases que rigen el citado concurso. Habiendo presentado trabajos al concurso referenciado bajo el lema ______________________. Siendo nuestro domicilio a efectos de domiciliación el siguiente ________________.

________________________, a ___de _____________ de 200_

Fdo.: ______________________________________.

Teléfono de contacto:_______________

Fax:_______________











ANEXO I

 MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN CURSO Y ACEPTACION DE LAS BASES

(Modelo para personas Jurídicas)

Don ________________________________________,  con D.N.I. ___________, en nombre y representación de la empresa “__________________”, con C.I.F. _____________, y domicilio  a efectos de notificación en ___________________, según poder otorgado en escritura publica el día _________, ante el Sr. Notario D._______________; enterado del “CONCURSO DE IDEAS-ANTEPROYECTO PARA LA RECUPERACION DEL  CONVENTO DE SAN FRANCISCO – ANTIGUO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UBICADO EN LA CALLE NOGALTE DE LORCA”, convocado por la Fundación Paso Azul de Lorca, manifiesto que conozco y acepto totalmente las bases que rigen el citado concurso. Habiendo presentado la empresa a la que represento trabajos al concurso referenciado bajo el lema ______________________.

Que los trabajos han sido redactados por los Técnicos competentes para ello que a continuación se especifican:

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

D._____________________DNI,_________, como (Titulación), Colegio de___________Nº colegiado______

_____________________, a ___de _____________ de 200_

Fdo.: ______________________________________.
Teléfono de contacto:_______________

Fax:_______________











